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INTRODUCCIÓN

1. Tras la dimisión del Sr. Max van der Stoel, la Presidenta de la Comisión de Derechos
Humanos, a raíz de las consultas celebradas con los miembros de la Mesa del 55º período de
sesiones de la Comisión, nombró al Sr. Andreas Mavrommatis (Grecia) para el cargo de Relator
Especial sobre la situación de los derechos humanos en el Iraq.  El Sr. Mavrommatis aceptó el
nombramiento el 22 de diciembre de 1999 y asumió sus funciones a su llegada a Ginebra a
mediados de enero de 2000.

2. El Relator Especial desea expresar ante todo su reconocimiento a su predecesor, el
Sr. Max van der Stoel, por la importante labor realizada en el cumplimiento de su mandato, así
como por sus valiosos consejos y la ocasión de intercambiar opiniones sobre la forma de abordar
la difícil tarea que se le encomendó.

3. Si bien en el inciso a) del párrafo 4 de la resolución 1999/14 de la Comisión se pedía al
Relator Especial que presentase al actual período de sesiones de la Comisión, un informe sobre
la situación de los derechos humanos en el Iraq, el retraso de su nombramiento y el hecho de que
apenas si tuvo tiempo para recibir las instrucciones iniciales, imposibilitaron una valoración
adecuada de la situación de los derechos humanos en el Iraq y la preparación de un informe
detallado.  De ahí que el Relator Especial prefiriera presentar un breve resumen de sus
actividades y observaciones iniciales.  Incluso así, teniendo en cuenta el plazo fijado para la
presentación del presente documento, el Relator Especial no estaba en condiciones de examinar
y analizar la información recibida en el curso de sus recientes misiones a Nueva York y Ginebra,
a fin de garantizar que las cuestiones que se le señalaron en esas ocasiones quedaran
adecuadamente reflejados en este documento.  Los miembros de la Comisión tal vez deseen
consultar el último informe del anterior Relator Especial (A/54/466), que abarca el período
comprendido entre febrero y octubre de 1999, y que fue presentado a la Asamblea General.

4. En el desempeño de sus funciones, el Relator Especial estableció las siguientes
prioridades:

a) Recabar información exhaustiva de las actividades anteriores llevadas a cabo en
relación con su mandato y estudiar la correspondiente documentación;

b) Celebrar consultas con los funcionarios de la Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos y otros organismos sobre los asuntos relacionados con su
mandato y lograr el mayor grado de cooperación y coordinación;

c) Entablar un diálogo con el Gobierno del Iraq sobre la cuestión de la violación de los
derechos humanos;

d) Recabar información completa sobre los aspectos políticos, humanitarios y de
derechos humanos de la situación en el Iraq, incluido el régimen de sanciones
impuesto por el Consejo de Seguridad;
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I. ACTIVIDADES DEL RELATOR ESPECIAL

5. Del 10 al 13 de enero de 2000 el Relator Especial se desplazó en misión a Ginebra para
celebrar la primera ronda de consultas con la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y
con la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y los funcionarios
de su Oficina.  El Relator Especial también se entrevistó con los responsables del Comité
Internacional de la Cruz Roja y de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados.  En el curso de esas entrevistas se debatieron las cuestiones relacionadas con su
mandato, así como los asuntos relativos a la cooperación y la coordinación.

6. En Ginebra, el Relator Especial se reunió con el Representante Permanente Adjunto del
Iraq -debido a la ausencia del Representante Permanente de ese país-, reunión que la Misión
Permanente del Iraq definió como oficiosa.  En el curso de la reunión, se convino en que debería
celebrarse una reunión oficial con el Embajador cuando éste regresase, a fin de examinar, en
particular, la posibilidad de realizar una visita.

7. Del 28 de febrero al 3 de marzo de 2000 el Relator Especial visitó la sede de las Naciones
Unidas a fin de ponerse al corriente de los aspectos políticos, humanitarios y de derechos
humanos de la situación en el Iraq.  En Nueva York se reunió con el Secretario General y otros
miembros de la Secretaría, quienes le informaron de los acontecimientos recientes en relación
con la situación en el Iraq, en particular por lo que se refiere a la cuestión de las sanciones
económicas y la resolución 1284 (1999) del Consejo de Seguridad, de 17 de diciembre de 1999,
así como a la posibilidad de su aplicación satisfactoria.  El Relator Especial se reunió también
con el Director del Programa del Iraq de las Naciones Unidas, que habló sobre el programa y las
dificultades que presenta su aplicación, y también sobre los indicios prometedores que se han
manifestado a raíz de la resolución 1284.  El Relator Especial también se entrevistó con el
Coordinador de Actividades Humanitarias para el Iraq, quien le informó de los asuntos relativos
a la aplicación del programa "alimentos por petróleo" en el Iraq.

8. Se celebró una importante serie de reuniones con los representantes permanentes, los
embajadores y los funcionarios de sección de las misiones permanentes de los miembros del
Consejo de Seguridad, quienes se refirieron a la situación política y humanitaria en el Iraq, y
expresaron sus opiniones tanto sobre la situación actual como sobre la evolución prevista.

9. Por último, el Relator Especial se reunió con representantes de organizaciones no
gubernamentales internacionales, quienes se refirieron a las presuntas violaciones de los
derechos humanos y a la cuestión humanitaria.

10. A su regreso de Nueva York, el Relator Especial se entrevistó con el Representante
Permanente del Iraq ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y solicitó oficialmente el
inicio de un diálogo sobre la situación de los derechos humanos en el Iraq y sobre las medidas
para mejorarla.  El Relator Especial también solicitó oficialmente que se le invitara, a la mayor
brevedad posible, a visitar el país para estudiar, sobre el terreno la situación de los derechos
humanos.  El Representante Permanente dijo que, si bien acogía con satisfacción el
nombramiento del Relator Especial y se manifestaba dispuesto a entablar un futuro diálogo,
transmitiría a las autoridades iraquíes la solicitud acerca de una visita oficial.
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11. Durante su escala en Ginebra, el Relator Especial también se entrevistó con el
Representante Permanente de Kuwait, con el que examinó principalmente la cuestión de los
desaparecidos.  El Representante Permanente invitó al Relator Especial a visitar Kuwait y a
entrevistarse con dignatarios, familiares de las personas desaparecidas y otras personas.

12. Durante los primeros meses en el cargo, el Relator Especial siguió recibiendo
comunicaciones de particulares y de organizaciones no gubernamentales nacionales e
internacionales sobre las violaciones de los derechos humanos por el Gobierno del Iraq.
El Relator Especial colabora estrechamente con la Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos (OACDH) para velar por que se preste la debida atención a esas
comunicaciones y, en su caso, se adopten las medidas pertinentes al respecto.

13. Si bien en las comunicaciones se hace referencia a las violaciones de los derechos
humanos, también se describe en ellas la sombría situación humanitaria y la difícil situación de
los ciudadanos inocentes del Iraq.

II.  CONSIDERACIONES PRELIMINARES

14. El Relator Especial ha preparado un programa intensivo de actividades a fin de cumplir
con su mandato y llevar a cabo una valoración exhaustiva de la situación de los derechos
humanos en el Iraq, de conformidad con lo dispuesto en los términos de la resolución 1991/74 de
la Comisión de Derechos Humanos.  El Relator Especial se propone presentar un informe
provisional a la Asamblea General y un informe completo a la Comisión en su próximo período
de sesiones.  Concretamente, el Relator Especial está profundizando el análisis en tres esferas
principales, que también serán objeto de sus futuros informes, a saber:

a) Examen y verificación exhaustivos de todas las denuncias de violaciones de los
derechos humanos por el Gobierno del Iraq, en especial las violaciones del derecho a
la vida y a la integridad física, a no ser objeto de discriminación ni de detención y
prisión arbitrarias, ni de tortura y otros tratos crueles e inhumanos.  El Relator
Especial espera que el Gobierno del Iraq, otros gobiernos y organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales, y también particulares, le presten la
asistencia y cooperación necesarias para verificar, en los próximos meses, la
veracidad de esas denuncias.  A estos efectos, una visita al Iraq y a algunos de los
países vecinos en un futuro cercano se considera de la máxima importancia.

b) El Relator Especial opina que al examinar las denuncias de violaciones, en especial
de los derechos económicos, sociales y culturales, como el derecho a la alimentación,
a la vivienda, a la atención médica, a los servicios sociales y a la educación, deben
tenerse en cuenta todas las situaciones y acciones que, directa o indirectamente, estén
relacionadas con estas violaciones, incluidos los efectos de las sanciones económicas
sobre el disfrute de estos derechos y la responsabilidad del Gobierno del Iraq por
garantizar el cumplimiento de las disposiciones pertinentes del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  La conclusión que el Relator
Especial sacó de todos sus contactos fue que la situación humanitaria en el Iraq es
grave, habida cuenta de que la infraestructura y la economía del país están destruidas.
Los miembros del Consejo de Seguridad tienen plena conciencia de esta situación y
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han venido examinándola desde hace mucho tiempo.  De ahí que se mantuvieran
prolongadas conversaciones que dieron lugar, en particular a la adopción de la
resolución 1284 del Consejo de Seguridad.  Esta resolución parece estar
contribuyendo a mejorar la situación humanitaria en gran medida, fundamentalmente
porque eleva los topes de las exportaciones de petróleo iraquí y racionaliza el
procedimiento seguido en la aprobación de los contratos de compraventa  de
determinados artículos.  Indudablemente, también contribuirá a seguir mejorando la
situación el hecho de que se preste más atención a mejorar la infraestructura del país
y acelerar el proceso de aprobación de los contratos para la compra de los
suministros pertinentes.

c) El Relator Especial confía en que la Oficina del Alto Comisionado para los
Refugiados (ACNUR) le preste ayuda en el desempeño de sus funciones, amén del
asesoramiento y el apoyo necesarios para seguir sus recomendaciones y mejorar la
situación de los derechos humanos en el país.  Por último, el Relator Especial se
propone celebrar conversaciones intensivas con la Alta Comisionada para los
Derechos Humanos a fin de adoptar un enfoque integrado de las cuestiones
relacionadas con sus respectivos mandatos.
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